
  

ANILISA S. A. 
Guayaquil, 9 de enero de 2009 ' Ó, q 2 $ Y 

Señor Ingeniero a SO o S e 

BRUNO ANTONIO LEONE PIGNATARO x LC, > lgro (Os 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ANILISA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted 
PRESIDENTE de la Compañía por un período de CINCO AÑOS. Su nombramiento anterior 
consta inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 22 de enero de 2004. 

Coma Presidente de la compañía ANILISA S.A., tendrá usted las atribuciones que le confiere el 

Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la compañía, ¡según lo cual, le 
corresponderá ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compila solamente en los casos de falta o ausencia del Gerente General. — 
! 

  
La compañía ANILISA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Séptirno del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 20 de ÚN de 1993 y se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de noviembre de 1993, 

Muy atentamente, 

Econ. Carlos Rendón Palma 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
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o que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ANILISA S. A., 
e me he posesionado en esta fecha.- Guayaquil, 9 de enero de 2009. 

Razón: De 
que antecede 

IO LEONE PIGNATARO 

  
   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 4.788 

FECHA DE REPERTORIO: 30/ene/2009 « 
HORA DE REPERTORIO: 12:13 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Enero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ANILISA S.A., 
a favor de BRUNO ANTONIO LEONE PIGNATARO, a foja 11.447, 
Registro Mercantil número 2.016. 

ORDEN: 4788 
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